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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Versalles, Valle del Cauca, septiembre dos (02) de dos mil veintidós (2022). - 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 103 
(Requerir-Decreta pruebas) 

RADICACIÓN:   76-863-40-89-001-2021-00085-00 
 
 
Habiendo fenecido el término concedido al señor JOSÉ ARIEL GIRALDO ESCOBAR, para 

presentar las pruebas que sustenten su oposición a la diligencia de secuestro. 

 

Evidencia el Despacho que, a pesar de que el señor GIRALDO ESCOBAR, presenta documentos 

(certificados de tradición y escrituras públicas de compra y venta) con el objetivo de demostrar el 

interés para acudir al proceso, la tenencia y/o propiedad de las fincas, El Porvenir, El Milagro 1 y 

El Milagro 2., evidencia el Despacho que para acudir al proceso, deberán los interesados hacerlo 

por intermedio de apoderado judicial. 

 

Por lo anterior, previo a fijar fecha para audiencia se procederá a REQUERIR a los señores 

JORGE HERNAN CAMPUZANO MEJIA, JUAN SEBASTIAN PALACIO ORREGO, y 

FRANCISCO JAVIER PALACIO ORREGO, otorgándoles el mismo término de cinco (5) días, para 

que procedan a designar abogado, aporten o soliciten las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

En consecuencia, El Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. -  REQUERIR a los copropietarios señores JORGE HERNAN CAMPUZANO MEJIA, 

JUAN SEBASTIAN PALACIO ORREGO, y FRANCISCO JAVIER PALACIO ORREGO, para que 

en el término de cinco (5) días, designen apoderado judicial, aporten o soliciten las pruebas que 

pretenden hacer valer. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, continúese con el tramite pertinente. 
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